
  

MARTES 14 DE ENERO DE 2025 / DIARIO FINANCIERO 

  

n mes, en promedio, se ausentó cada 
funcionario público de su trabajo durante 
2023, de acuerdo con un reciente informe 

de la Dirección de Presupuestos (Dipres), 
que reabrió los cuestionamientos sobre 
la productividad en el sector público y 
la eficiencia en el uso de los recursos 

fiscales. El tema inquieta al ministro de Hacienda, Mario 

Marcel, quien ayer sostuvo que las “cifras son preocu= 
pantes” y confirmó que el Gobierno 
espera contar este año con un plan 
piloto para enfrentar el problema. 

El ausentismo laboral en el sector 

sin considerar vacaciones, alcanzó un 
promedio de 31,8 días en 2023, cifra 
inferior al año previo -cuando alcanzó 

un máximo histórico de 35,4 días-, 

pero aún muy por sobre los niveles prepandemia, cuando los 
registros fluctuaban en torno a 20 días. Datos de OCEC-UDP, 
también basados en cifras de Dipres, reflejan además que las 
licencias autorizadas a fune cionarios fiscales duplicaron las 

otorgadas a trabajadores del sector privado durante 2023. 

Un ejemplo explícito del sobregasto de este tipo se da en 
el sector público de la salud, donde el nivel de ausentismo 

laboral representó cerca del 77% del gasto en suplencias y re- 
emplazos en el aparato estatal, con más de US$ 200 millones 
para 2024, una cifra que duplicó la de 2018, de acuerdo con 
información proporcionada por la Directora de Presupuestos, 
a fines de 2024. 

Se trata de gasto adicional no sostenible en el largo plazo 

EDITORIAL 

EL COSTO DEL AUSENTISMO EN EL 
SECTOR PUBLICO 

Se trata de un gasto adicional 
no sostenible en el largo 

público, porlicencias u otros permisos, — 320, qUe dehe enfrentarse 
con un plan riguroso de 
incentivos y sanciones. 
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y que requiere de la implementación de mejores prácticas 
que permitan liberar recursos significativos que puedan ser 
destinados a áreas de mayor impacto social. 

En este contexto, es valorable que el Ejecutivo esté abor= 
dando el problema. Como parte de la aprobación de La ley 
de Presupuestos 2025 se establecieron restricciones para la 

liberación de recursos a entidades que mantengan niveles de 
ausentismo superiores a 30%, las que deberán diseñar planes 
para reducirlo. El tema fue además incluido en el marco de la 

negociación del reajuste del sector pú= 
blico, donde se acordó una agenda con 
los representantes del sector fiscal para 
abordar la reducción del ausentismo. 

Sin embargo, los buenos oficios 
serán insuficientes si no se implemen- 

tan medidas que ataquen la raíz del 
problema, como evaluar multas por 
no asistir a las citaciones del Compin, 

elevar las sanciones a los profesionales que emiten licencias 
infundadas o reconsiderar el deducible de tres días de las 

licencias médicas, que en los hechos parece conducir a elevar 
la duración de los permisos y su costo fiscal. Adicionalmente, 
las medidas deben complementarse con un monitoreo riguro- 
so y la aplicación de incentivos y sanciones que garanticen su 
cumplimiento. 

El informe de la Dipres es un punto de partida sobre el 
cual iniciar una discusión profunda para mejorar la gestión 
de recursos humanos en el sector público y optimizar el 
rendimiento y uso del presupuesto fiscal, si lo que se busca 
es garantizar con certeza y efectividad un servicio de mayor 
calidad para la ciudadanía. 
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La productividad 
cuesta abajo 

as cifras dadas a conocer por Clapes 
UC sobre productividad de la eco- 

nomía son preocupantes. El tercer 
trimestre de 2024 la productividad 

total de factores (PTE) muestra un retroceso 
interanual, tendencia que viene desde 2022. 

La productividad nos permitiría en el corto 
plazo sin un aumento importante de fac= 
tores productivos (capital y trabajo) alguna 
recuperación de la economía. Como no está 
ocurriendo, nuestra suerte queda entregada 
alas posibilidades de un incremento del 

capital o del trabajo. Como sabemos, esa 
posibilidad es hoy muy remota. 
En el caso del capital, las políticas del 

Gobierno del Presidente Boric no son las 

más atractivas para los inversionistas. La 
minería, la industria, el comercio y la cons= 
trucción cierran 2024 con el peor registro 
en confianza empresarial, según el IMCE 
elaborado por Icare y la UAI. 

La permisología está afectando a todos los 
sectores productivos, incluyendo a la mine= 
ría y la energía verde, dos áreas donde el país 

tiene ventajas comparativas, que no se apro- 
vechan por la renuencia del Estado a aprobar 
proyectos productivos (US$ 2.800 millones 
de la Mina Dominga rechazados la semana 

pasada). Otros sectores que tradicionalmen- 
te han captado inversión extranjera, como 
salud y previsión, han interrumpido ese flujo 
como consecuencia de las políticas socia- 
listas del Gobierno, que mediante reformas 
inhibe la inversión privada, lo que en el caso 
dela salud se ha agravado por el activismo 
judicial de tribunales que han pretendido 
hacer políticas públicas a través de fallos que 
contradicen los textos legales, eliminando la 
certeza jurídica necesaria para invertir. 

Con mucha irresponsabilidad, las au- 
toridades han dicho que la aprobación de 
la reforma de pensiones tendría un efecto 
positivo sobre el mercado de capitales. Como 
está, ocurriría lo contrario. Un aumento de 
la cotización para capitalización de 4,5%, 
que sería gradual, no alcanza a compensar 

  

“En el caso del factor La estamos ante una 
emergencia laboral. Cerca de 30% de los trabajos son hoy 
informales y va en aumento. Han desaparecido del orden de 
250.000 puestos después del “estallido” y la pandemia”. 
el daño por la licitación de carteras que obli- 
garía a liquidación anticipada de inversiones 
con perjuicio para sus valores que redun= 
daría en un 12% de menor pensión según 
Econsult. El “préstamo” de 1,5% del sueldo 
que por decenas de años tendrían que hacer 
obligadamente los trabajadores al Estado, 

con incierto retorno y una estructuración 
imposible como bono lo que lo hace una 
cuenta nocional, no fortalecería tampoco el 
mercado de capitales. 

En el caso del factor trabajo, estamos ante 
una emergencia laboral. Cerca de 30% de 

los trabajos son hoy día informales y ello va 
en aumento. Han desaparecido del orden 
de 250.000 puestos de trabajo después del 
“estallido” y la pandemia. El salario mínimo 

aumentó más de 8 % real en 2024. La jornada 

laboral se redujo y continuará haciéndolo. La 
reforma de pensiones agrega un problema 
por cotizaciones que tienen un componente 
de impuesto al trabajo. Así, no hay posibi- 
lidad alguna de un aumento del producto 
como consecuencia de mayor ocupación de 
mano de obra por un buen tiempo. 

Si no hay mayor uso de capital ni de 
trabajo, solo un aumento de la productivi- 
dad podría salvarnos. Pero promediando 
las distintas medidas de productividad que 

calcula Clapes, ésta muestra hoy día un nivel 
menor al de 2011. Con razón el Banco Central 
ha mostrado preocupación por el magro 
crecimiento tendencial de la economía, que 
solo llega a 1,8%. No hay más capital, no hay 
más trabajo y la productividad, en vez de 
aumentar, disminuye.   
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Lecciones para Chile de la 
sanción a OpenaAl en Italia 

a aparición de la inteligencia artificial plantea un problema 
jurídico y ético constante. Estos problemas pueden surgir en 
un país, pero repercutirán en otros lugares, por lo que, tarde o 
temprano, también serán relevantes en Chile. 

Un ejemplo es la sanción pecuniaria impuesta por el garante 
italiano de protección de datos personales a OpenAl, propietaria de 
ChatGPT. Esta autoridad vuelve a ser la primera del espacio europeo 
en actuar contra dicha empresa, ya que antes había suspendido los 
servicios de ChatGPT por no proporcionar información adecuada 
sobre el tratamiento de datos personales ni limitar el consenti- 

miento para menores de 13 años. OpenAl implementó los cambios 
solicitados para cumplir con el Reglamento de la Unión Europea 
(RGPD), evidenciando la influencia del marco jurídico europeo. 

La autoridad italiana impuso nuevas sanciones administrativas y 
pecuniarias por 15 millones de euros a OpenAl, alegando que habría 
violado varias disposiciones del RGPD. Este caso destaca no solo por 
la cuantía de la multa, sino también por las implicancias éticas y 
legales del procesamiento masivo de datos en servicios globales. Se 
considera que la culpade 4 
la empresa estadouniden- El caso destaca por 
sees grave, ya que lanzó — la Cuantía de la multa 
un servicio que procesa y por las implicancias 
datos personales a gran A 
escala sin adoptarlas me ÉTICAS Y legales del 
e pe procesamiento masivo 
porel RGPD. Como san- 
ciónadicional, seordenó — UE UAtOS EN SETVICIOS 
una campaña educativa globales”. 
destinada a promover la 
comprensión del funcionamiento de ChatGPT y su impacto en la 
protección de datos. 

Además, durante la investigación, OpenAI trasladó su sede 
europea a Irlanda, por lo que los documentos del caso fueron 
remitidos a la Autoridad de Protección de Datos irlandesa (DPC) 
para futuras acciones. Esta medida es pionera en Europa, aunque 
no aborda otros aspectos complejos de ChatGPT, como la seguridad, 
la calidad de los datos o los derechos de autor. Esto podría deberse 

ala espera de un pronunciamiento claro sobre las competencias de 
los organismos previstos en el nuevo Reglamento sobre IA de la UE. 
Este reglamento es un avance significativo en la regulación de la lA, 
estableciendo marcos legales para garantizar el equilibrio entre el 
desarrollo tecnológico y los derechos fundamentales. Sin embargo, 
todavía no se define qué autoridad supervisará estos temas. 

Para Chile, es relevante lo ocurrido en Italia, ya que nuestra ley 
de protección de datos personales sigue de cerca al RGPD. Este 
marco permite abordar los desafíos éticos y legales que presenta la 
lA, especialmente en sectores como salud, educación y economía 
digital. ¿Podría Chile iniciar acciones contra OpenAl por infracción 
de esta ley? El precedente europeo podría servir de base para una 
decisión administrativa o judicial similar, posicionando al país 
como un pionero regional en la protección de derechos fundamen- 
tales en el espacio digital. 
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